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 Honorable Cámara: 

FUNDAMENTOS

Señor Presidente: La ciudad de Bovril conmemora su 113º aniversario, una fecha que invita a

poner en valor la historia, el crecimiento y la identidad profundamente arraigada de esta

comunidad del Departamento La Paz. Este nuevo aniversario no solo rememora su fundación,

sino también el camino de esfuerzo, trabajo y desarrollo colectivo que la ha caracterizado desde

sus orígenes.

Bovril nació a comienzos del siglo XX, estrechamente vinculada a la instalación del frigorífico

impulsado por la empresa inglesa que dio nombre a la localidad. Aquella etapa marcó el inicio de

un proceso de expansión productiva y demográfica que moldeó el perfil económico de la región.

Desde entonces, generaciones de vecinos y vecinas han forjado un pueblo dinámico, laborioso y

orgulloso de su identidad.

El aporte de Bovril al desarrollo entrerriano se ha sostenido a través de sus actividades

agropecuarias, su producción regional, su comercio y sus instituciones, que a lo largo de décadas

han sido pilares fundamentales para el crecimiento local. Escuelas, clubes, organizaciones

culturales y espacios comunitarios han contribuido a formar una sociedad activa, solidaria y

comprometida con su futuro.

Asimismo, expresiones culturales emblemáticas, como la tradicional Fiesta Nacional del Gurí

Entrerriano, dan cuenta del valor patrimonial y simbólico de la ciudad, convirtiéndola en un punto

de referencia para el norte entrerriano y la provincia en general.

Celebrar el 113º aniversario de Bovril significa reconocer la historia compartida, el arraigo de sus

familias, el empuje de sus instituciones y la vocación de progreso que caracteriza a su

comunidad. Resulta justo y oportuno que esta Legislatura acompañe con un reconocimiento

institucional esta fecha tan significativa para sus habitantes.

Por las razones expuestas, solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de

Declaración.
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